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ORDEN DEL D·I A 

ordinaria de· ·hoy jueves ·.10 • p 
ses1on 

I 

Llamado a lista. 

II 

�Jlllitobacióll1l del Acta de la. sesi<ÓJJI11 · aJm(edoll". 

IU· 

I · 
- : -

- · Negocios, sustanciados -por Ja PresJi«jlieim�fa. 

IV 

lProyedos de ley para se_gundo- d-elbia_te. 

Proyedo.-«l!e ley número lL de 199-2 ·Cámara; acumulado. eu el 
Proyecto de -ley número 44 de 1�92 Cámara, "po:r la cual se dicta el 
E8tatuto-. Básico de los Partidos y Movimientos Políticos y. de la, 
Oposición; se dictan normas sobre su financiación y fo, de las cam
pañas, ele_cto:rales y se dictan otras disposiciones". --

. , 

. Autores: Proyecto de ley número 11: Ministro de Gobierno, 
doctór Jf:llumbe:rto de la Calle Lombana. Proyecto de ley número 44: 
Honorables· Representa'ntes Manuel Cepeda Vairgas1 Odavfo Sar· 

miento Bo!nórl!}uez·y otros. 

Ponentes: Honorables Representantes Césair Péiez Garéia y 
Rm1rig;o Rivera Salazar. 

Publicación texto inicial: Proyecto núme1·0 11 : Gac-eta número 
20 de 1992; Proyecto número 44: Gaceta núme:ro 57 de 1992; 

Ponencia para primer.debate, Gaceta núme:ro 117 de 1992. 
Texto· defiñitiYo aprobado por Comisione,s Conjuntas, Gaceta 

número 162. 

Ponencia segundo debate y texto ponentes, Ga�ieta número 162. · 

Número de artículos: 54. 

* * * 
Proyecto alle acto [egisfativo número· 039 die 19�3\ Sremta>ulo, y 275 

<fo 1993· Cámara, "por medio del -cual se modific!3, el a,rtículo 356 
de la Constltllllción Nacional". 

. . 
]U1110 de 1993,. a las 11:00 a. 

Autor: Honorable Senador Luis Guillermo Giir�Ud@ -y otros. 

Ponente: Honorable Representante César lPrérez Gairda. 

Ponencia para segundo debate Gaceta número 184. 
Número de artículos: 3. 

* * * 

Provecto de ley número 283 de 1993 Cámara� f:!lM . de 1992 
Senado, "por la cual se expide el Código Penitenciario y Ca�·ce\ario". 

Autor: Ministro de Justicia, Andrés González l!Maz •. 

Ponentes para primero y segundo debates, honorable8 Repre-
sentantes R_oberto Camacho y Rodrigo Villalba lVI. 

Publicación texto inicial: Gaceta número 132 de .1992. 

Ponencia para primer debate, Gaceta número 156 de 1993. 

Texto definitivo apl'ob�do por Comisiones Co:njÚ�lt-�s, Gaceta 
número 132 de 1993. 

Ponencia para segundo debate y texto definitivo, Gaceta nú
mero 181 de 1993. 

Número de artículos : 172. 

* * * 

Proyecto de ley número 149 de 1992 Senado, 2-05 de 1993 
Cámara, "por la cual se expide el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública". 

Autor: Doctor Jorge Bendeck Olivella, Ministro de Obras Pú
blicas y Transporte. 

Ponentes: Honorables Representantes Héctrnr Allllzola Toro, 
Jorge Ariel Infante Leal y otros. 

· 

Publicación texto inicial Gaceta número 75 de 1992. 

Po11encia para primer debate Gaceta número 141 de 1992. 

Texto definitivo aprobado en Comisiones Conjuntas Gaceta 
número 145 de 1993. 

· 

Ponencia para segundo debate Gaceta 11úmero 16(}. 
Número de artículos: 81. 
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Proyecto de ley númern 91de1992 Senado, 166 de 1992 Cámara, 
"por la cual pe"'TeguJan los Estados de Excepción en Colombia. 

V 

Lo que propongan los honorables Representantes 
y los señores Ministros del Despacho. Autor: Ministro de Gobierno. 

Ponente para primer y segundo debate; Ramiro Lucio Escobar, 
Marco Tulio Gutiérrez Morad, Roberto Camacho. 

El Presidente, 

El Primer Vicepresidente, 
CESAR PEREZ GARCIA 

Ponenci'.l para ·prin�er ·aebaté Gaceta número 45 de 1992. MELQUIADES CARRIZOSA AMA YA 

El Segundo Vicepresidente, 
Ponencia para segunclo debate Gaceta número de 1993. RAFAEL BORRE HERNANDEZ 

E]l Secreta,rio General, 
Número de artículos: 59. DIEGO VIVAS TAFUR. 

p o NEN e 1 A s · 

PONENCIA PARA
. 

SEGUNDO DEBATE 
. . 

al Proyecto de l�y 91 de 1992, "por Ja cual 
se r�gulan lo_s .Estq,dos de Exce.pción 

· · en Colombia". 

El a-rduo debate que se ha gener·ado en 
,diversos ·escenarios de la vida nacional res
pecto a la regulación del Tégimen de excep
ción consagrado en los artículos 212·, 213, 214 
y 215 de la Carta Política, constituye un sa1u-
1dable y fecundo precedente que permitió 
introducirle al pTOyecto original sustanciales 
i·eformas durante su discusión. en la p¡enaria 
del Senado de la RemíbliCa. -

Fue así como se ajustaron al texto 
.
cons

titucional varias de las disposiciones de la 
inici�tiv�- y se enmendaron dife.rente.s a�péé
tos que habían sido o'bjeto de polémicas posi
ciones en el curso de sn estudio y a lo largo 
del proceso de discusión. -

Cabe resalta.r el in.tens.o trabajo que .al 
respecto desarrollaron diferentes organir;a
ciones no gubernamentales, médiante la rea
lización de diferentes foros .en varias ciuda
des del país, los cuales se adelantáfon gracias 
al i:qterés exb.ibJdo · ·1)or nota:bles. entjdades 
co:r:no SOS, Viva la Ciucill;dan:ía:, Comisión 
.Anaina de Juristas y el· Ciriep, organismos 
que no sólQ ;pwpi_cia:r9n e�j;Qs :�ye)"JJ.o.:s. f!"ÍJlO 
que también realizaTOn un destacado aporte 
teór.tcó .

. y· conceptual .que sir.vió cle fundamen
to para - ampliar el criterio ® los p_one.n:te� 
y para ventilar apte la opinión p�bli�3: _el. 
contenid@- y <los alca:nces del ·pJ.'oy.ecto: . 

La ·sestJda lakio:r del ponente e_n .el Senado, · 

doctcn; Orlando Vasquez-VelásqÚez,· ie otorgó 
al..t:t1'1�ª- .Y nq_toria c9!1ci!2N,.ciª jJ.ff1diQª .al. d�b�-te 
realizado en esta Corporación y sirvió de 
base para introducir saludables enmiendas 
a. il�. iinic·iª{iva:. l)g ig,lJ.al_ �('mn2:, ��� Qblig�¡;!o 
resaltar las importantes contribuciones que 
hicieron otros Parlamentarios al enrig_uecer 
con sus posturas y concéptos la fact·lll·l'a� del 
proyecto y dotar al Gobierno de un instru
mento idóneo para ejercer atribuci.ones e_spe
c:\aJes. en époc;as de exGepcio1Jalidad,, la�o� e:Q. 
la cual élejaron su notáble ·imnront_a los Sena
doies Bernar.do Gutié1�úz, f.Iei"....11án Motta y 
Ricardo Rosales. . 

A_i;;í mip_mo, las fl.'.ecomendacio.ne.s del Pro- ' 
cur.adGI? .General -de la Nación, ·clel Defensor. 
del Pueblo y del Consejero Presidencial 
para _ _ lo� :OerechQs Hu;rnapos, doctores 
Caá�los -Gustavo A1yieta, Ja-iñie ,cói·aoba 
Triviño y Carlos Vicente de Roux, .-si.r:Vie:t.on 
de soporte trª§GE)ndent0l para. que el proye.cto . 
se perf ecciona'ra ··en sus prindpales·i)úntos 'dé 
contro;v()1;si�,· . 

De · esta · manera quedó establecida la 
. imp_9�ibili.c1a:d- -de .que. los. c�-�iles s.e.a:i;i. il,uzga
dos pcn� trihúnales milifa1�es, fa ·ifrevaleii.cfa 
de los tratados internacionales, la vigencia 
del Estado. -,ae, .Deueol10 .. · .J,a� - ji�:&;titf}i�a_��,ón.: 
expresa ele la limitación del derecho, eJ rt:�- _ 

peto y la intangibilidad expresa de varios Los Estados de Excepción sólo se -regirán 
derechos fundamentales, la preservación ele por las disposiciones constitucionales, los 
la acción de tutela, los mecanismos de con- tratados o convenios internacionales sobre 
trol al Ejecutivo, la prevalencia de los prin- Derechos Humanos- incorporados al orclena-
cipios de necesidad, incompatibilidad, propor- miento jurídico nacional y las leyes estatu-
cionalidad y no discriminación, las prohibi-_ .  tarias que los rijan. 
ciones expresas al Gobierno en el ejercicio .Artículo 29 Objeto de la ley. La presente 
de las medidas excepcionales y la supresión ley tiene por objeto regular las facultades 
de facultades discrecionales a las autoridades atribuidas al Gobierno durante los Estados 
de polic�a, fueron aspectos que se. incor- ele Excepción. Estas facultades sólo podrán 
poraron a la letra de la iniciativa aprobada ser utilizadas cuando circunstancias extraor-
por el Se.nado, los cuales traducen un signifi- di-nai,ias hagan imposible el mantenimiento 
cativo avance respecto a la versión original de la normalidad mediante los poderes ordi-
del proyecto. �arios del Estado. . 

Ewpero; consideramos que aún es factibl(:} L¡;¡, !E)y tam_bién tiene por objeto establecer 
superar - algunas falencias· y es por ello· ·que los controles al ejercició de las facultades ex-
será necesario que la plenaria de la Cámara cepcionales del Gobierno así como las garan-

.de ]:lepr�sentantes adopte algunas modifica- tías para proteger los Derechos Humanos, de 
ciones con· el exclusiV:o interés · de que la conformidad" con los tratados internacionales. 

. rE)gulac_ión ·de los Estados de Excepción se Artículo 39 Prevalencia de tratarlos ínter· 
ajuste ·a la ·preceptiva .de la Carta Magna Y nacionales. De conformidad con el artículo 93 
c_9mporte ipptrumentos eficaces para la supe- de la Constitución Política, los tratados y 

. ración de las situaciones de alteración. convenios internacionales sobre Derechos 
La profundización. teórica y análisis cons- Humanos ratificados por el Congreso de 

titucional del proyecto han sido objeto .. de Colombia prevalecen en el orden interno. En 
rigurosos estudiós que son de conocimiento todo caso se respetarán las reglas del dere-

- de los ·miembros de esta Cámara legislativa, cho internaci.onal humanitario, como lo esta-
razó:i;i que· nos releva �e incluir aquí las au- blece el numeral 29 del artículo 214 de la 
torizaclas disertaciones qüe sobre la materia, Constitución. La enunciación de los derechos 
-desde !�a :J�J.;om;itlgación de la Carta de 1�91 Y - ·· y .gafa:Btías .contenidos en la Constitución y 
a lo largo del curso del actual debate, han · en los convenios internacionales vigentes no 
sicl0 p_ues!tas ri considE)ración de la opinión debe entenderse como negación de otros que, 
p�,blica y de 1o.s -, miembros del Congreso siendo inherentes a la persona humana no 
nacional. figu.re.11 ,expr,esamente en -el.los. · 

Sofü� entonces resaltar la importancia En caso· de Gueáa Exterior las facultades que est0- ley te_nclrá en· er futuro del p.aís y fa deT.Go:hie.rno és.tarán limitad�s por los con-ti·ascieúdenda que su �plicaci?;11 posee p�ra veN,ios i�atifi.cados por Colorobia y las demás co:r,i.tr.ola,r y superar los co)ílil¿cto.s Que J.u.a.:n ··�-no,rma.s. de .derecho positivo y constietudinario a�ect.a.do. el normal devenir d_e la vida il).$- . . que ri.1,an sobre la materifl,, atern;l.iendo al 
· fa.tucwnaI. . prj1�cipio de reciprioci.dad por parte del Esta-Con b.ase en, -las anternores consideraciones,- -do con .el- cual -exista conflicto soliciJi;i,Il1¡-os ª·la pleparia �e la h9vo;rable Cá,-. . Artículo 49. D.erechos inta�gibles. De con-mara de Representant�� des.ele segHndo deba- formi,dad Gon el art'ícuio 2i de la Convenci'n �e ·ªl. PJ'.'..�y:ecto <Je ley nu�ero ·�n Jile 19.92, "por !-fi1ericanl'). de Derechos Humanos v los demás �ed10 ?!l la cual se �er,ulan lqs F}�;t¡�d0s <le tratados: sobre -la materia ratificados por xcepc1on en Colombia · Colombia durante los Estados de Excepción 

_ s._erán intangible�_; el derecho a la vida y a la 
integridM1 -personal; el derecho a no s·er some
tido a desaparición forzada, a torturas ni a 
trat9s o penas G;ruelE)s, ivhum:;i.no.s o degradan-. 
tez ; el dereého al .:reconocimiento de la perso
JRalidad j:urídíca; la pr0hi:bición de la esclavi
tqd, la seryiduml:>re y la trata de seres .huma
nos ; 'la p.rohibición de las penas de destierro, 
,prfaifu1 •per.petua y confiscación; la libertad 
de conciencia; !a libertad de religi_ó:Q; el prin
cipio de la legalidad, de favorabilidad y de 

- Ramire AiLherto Lucio1 Escobar� Max·co
.
T.ulio -

_ .Gl!iti_�P-!'�z: Mºt:Q¡_d, lfobeJJto ·Camáchi ). --· · · 
·- " " 

TEXTO. DEfINITIV.O 
del Prqyec.tQ_ d� l�:y--- nún¡iero 91 de, 1'9.92, "por 

·la cual se- regulan ·Jos Estados de Excepcdón 
·en Colmp.bia�_'. · 

El Congréso ge Colombia 
�- DEC:RlfTA:. - tia:fot:r:oa(!ti:\:r.idad� de fa ,Jey ;wenal; el derecho 

CAPITUI..¡O I a elegir y ser eleg.i,do; el d�recho a contraer 
Disppsiciones1: generales. matrimonio y a fa protección 'de la familia; 

- ' los d�.i:echo�. del .:n,iño, a la protección por 
A,rt;fou;lo, J, 9 �mbito, de la ley. La presen- parte de su familia, de la sociedad y del Esta-

. te ley estatutarfa' reg¡ula -�,©� - JEs:t?-<;10.::r -d('l - r iGO'.;_ �l ,d��ecbio -� · �q s�r · CP:J!1-!J.�n,ad0 � Pi'.i°$ión 
Q<Her�·� ��,il�d�!· Conm�éión-:W1�e�)li?;r· y ·Jfm1e1;;- ·· · -:i¡>,9r <l�ü�s.: c�y�le�. y el q,e�.echo de fo� �ol_o�_.,.-

. ge!l�lf} E��n��1ca, Soc1ril y. Ecológica. · ·füanos por nac1m�el}to .. a no s_er e;xt\a.d_1fados_. 



GACETA DEL CONG��RE��s _o������������Ju_e_v_e�sl_O�de__:_j_u_n_io�d_e�I9_9_3�����������������--:-�P-á_g_in_a�3 
Tampoco podrán ser suspendidas las garan- leyes deberán expresar las razones por las 

tías judiciales indispensables para la protec- cuales son incompatibles con el correspon-
ción de tales derechos. ·diente Estado de Excepción. 

Parágrafo l. Garantía de la libre y pací- .Artículo 13. Proporcionalidad. Las medidas 
fica actividad política. Los derechos a cons- expedidas durante los Estados de Excepción· 
tituir partidos, movimientos y agrupacio:i;ie_s deberán guardar proporcionalidad con la gra-
políticas, a formar parte de ellas, a partic1- vedad de los hechos que buscan conjurar. 
par en sus actividades legítimas y a hacer La limitación en el ejercicio de los dere-
·oposición, podrán ser ejerci�os . librem�:r;te chos y libertades sólo será admisible en el 
·dentro del respeto a la Constituc10n Pohtica grado estrict�mente necesario para buscar 
y sin recurrir a ninguna forma d� violencia. el retorno a la normalidad. 

·Parágrafo 2. Prohibición de suspender el Artículo 14. No discriminación. Las medi-.Hábeas Corpus. Quien estuviese privad.o das adoptadas con ocasión de los Estados de 
de su libertad y creyere estarlo en cond1- Excepción ño pueden entrañar discriminación 
ciones diferentes a las permitidas con alguna fundada en razones de raza, lengua, 
fuerza de ley vigentes durante el Estado �e religió�, origen nacional o familiar, opinión 
.Excepción, podrá invocar el derecho de �a- política o filosófica. Lo anterir no obsta 
beas Corpus. para que se adopten medidas en favor de 

· Parágrafo 3. Para asegurar la c;fectividad grupos rebeldes para facilitar y garantizar 
del derecho a la paz, en ejercicio de las ;facul-:- su incorporación, a la vida civil. 
.tades derivadas del Estado de . Conmoción La Procuraduría General de la Nación, en. 
Interior, se podrá expedir medidas exceptiyas desarrollo de su función constitucional, velará 
encaminadas a ·facilitar la reincorporación de por el respeto al principio de no discrimina-
.delincuentes políticos a la vida civil y para · ción consagrado en este artículo, en relación 
remover obstáculos de índole administrativ.a, ·con las medidas concretas adoptadas durante 
·presupuesta! 0 jurídico. Eñ desarroll� de es_ta� los Estados de Excepción. Para ello tomará 
facultades el Gobierno podrá conceder, por .medidas desde la correctiva hasta la destitu-
graves m'otivos de conveniencia públ!ca, . ción, según la gravedad de la falta y mediante 

.amnistías 0 indultos generales por delitos procedimiento especial, sin perjuicio del 
derecho de defensa. políticos Y conexos. . Artículo 15. Prohibiciones. Además de las 

Articulo 59 Prohibición de suspender dere- _prohibiciones señaladas en esta -ley, en los 
chos. Las limitaciones a los derechos no Estados de Excepción, de acuerdo con la 
podrán ·ser tan gravosa� q�ie impliquen la . Constitución, no se podrá·: 

·· negación absoluta d� la d1gmdad h1:1m'.1Pª• ele a) Suspender lo:s Derechos Hum�nos ni 
la intimidad, de la libertad de asociac1on, del las libertades fundamentales; 

· derecho al trabajo, del derecho a la educa- b) Interrumpir el normal funcionamiento 
ción de la libertad ele expresión y de los. _ de las ramas del poder público ni de los órga-. demás derechos humanos y libertades fun- nos del Estado; 
damentales que no pueden ser suspendidos en c) Suprimir ni modificar los organismos ningún Estado de Excepción. ni las funciones básicas de acusación y juzga-

Tampoco podrán ser suspendidas la garan- miento; 
tías judiciales indispensables para la protec- Artículo 16. Información a los Organismos 

· ción de tales derechos. Irite1·nacfonales. De acuerdo con el artículo 27 Artículo 69 Ausencia de regulación. La . de la Convención Americana de Jos Derechos ·ausencia específica ele regulación ele las facul- Humanos y el artículo 49 del Pacto Interna-
· tacles relativas a algunos derechos no intangí- cional de Derechos CiviLes y Políticos; ai día ·bles, no puede entenderse como una prohibí- _siguiente de la declaratoria del Estado de 
· ción de limitarlos durante los Estados de Excepción, el Gobierno enviará al Secretario Excepción. ni como áutorización para afectar General de la Organización de Estados Ameri-. su núcleo esencial o para dejar de establecer canos y al· Secretario General de las Naciones controles y garantías si fueren limitados. Unidas una comunicación en que dé aviso a Artículo 79 Vigenda·del Estado de Derecho. los Estados partes ele los tratados citados, de ·En ningún caso se podrá afectar· el núcleo la declaratoria del Estado de Excepción y de · esenéial de los Derechos Funclam·entales. El �os motivos que condujeron a ella. Los clecre-Estado de Excepción es un régimen de lega:- tos legislativos que limiten el ejercicio de lidacl Y, por lo tanto, no .se podrán cometer . derechos deberán- ser puestos en conocimien-. arbitrariedades so pretexto de su declaración. to de dichas autºridades. Igual comunicación Artículo 89 Justificación expresa de la füni- deberá enviarse cuando sea levantado el Esta-tación del derecho. Los decretos de excepción . do de Excepción. deberán señalar los motivos por los cuales se 
'impone cada una de las limitaciones de los Artículo 17. Independencia y compatibidad. 
· derechos constitucionales, ele tal manera que Los Estados de Excepción p�r Guerra Ex-. permitan demostrar la relación de conexidad terior, Conm.oción Interior y Emergencia Eco-

con las causas ele la perturbación y los motivos . nómica, Social y Ecológica son independientes. 
·por los cuales se hacen necesarias. Su declaratoria y las medidas que en virtud 

A , 1 9o U a· 1 f lt d L de eIIos se.adopten, deberán adoptarse separa-rt1cu o . so · e as acu a 1es. as damente. cfacultades a que se i•efiére esta ley no pueden . 
ser utilizadas siempre qüe se haya declarado . Esta independencia no impide el que pue-

. ·el Éstado de Excepción· sino únicamente clan declararse simultáneamente varios de 
. cuando se cumplan los · principios de finalidad, estos Estados, siempre que se den las condi-
. necesidad, proporcionalidad, motivación ele ciones constitucionales y siguiendo los proce-
. incompatibilidad y se den las condiciones y dimientos legales correspondientes .. 
· requisitos a. las cuales se refiere la presente Artículo 18. Presencia del Presidente de la 
· ley. · 

. República. Cuando con oca�ión de los Estados 
Artículo 10. Finalidad. Cada una de las me- ·de Excepción el Presidente de la República 

elidas adoptadas en los decretos legislativos considerare conveniente su presencia en las 
deberá estar directa y· específicamente enea- sesiones del Congreso, podrá concurrir, pre-

. minada a conjurar las causas de la p12rturbi;t- vía comunicación escrita al Presidente de la 
ción y a impedir la extensión de sus efectos. ' Cámara respectiva, quien dispondrá lo perti-

Artículo 11. Necesidad. Los decretos légis- nente para el día y hora señalados. 
lativos deberán expresar.claramente las raz9- Si ele su intervención surgieren debates, 

· nes por las cuales. cada una de las medidas .· deberán hacerse en otra sesión y no obligará 
adoptadas es necesaria para alcanzar los fines su presencia. En todo caso deberán Tesponder 

' que dieron lugar a la declaratoria del E:stado : los Minisb'os · que fueren ·citados para tal 
de Excepción correspondiente. . . '. . efecto. · 

ArtícuJo 12. Motivación de incompatibili- Artículo 19. -Prohibieión de reproducir nor-
dad. Los decretos legislativos que suspendan mas. Ningún decreto declarado inconstitucio-

nal o suspendido en sus efectos podrá ser 
reproducido por el Gobierno, a menos que 
con posterioridad a la sentencia o decisión 
hayan desaparecido los fundamentos que la 
originaron. . Parágrafo. Todo acto proferido con vio
lación de esta disposición será suspendido 
provisionalmente en sus efectos. Bastará un 
procedimiento oficioso para su declaración. La 
orden de suspensión, en este caso deberá 
comunicarse y cumplirse inmediatamente. . 

Artículo 20. Control de legalidad. Las me-. 
elidas de carácter general qüe sean dictadas 
en ejercicio de la fu:µción adrninist�ativ.a y 
como desarrollo de los decretos legislativos · 

durante los Estados de Excepción,_ tendrán 
un control inmediato de legalidad, ejercido 
por la autoridad· de Jo conte1i.cis? ad·m:i_nis
trativo en el lugar donde se expidan, s1 se 
tratare de entidades territoriales o del Con
sejo d·e Estado si emanaren de autoridades 
nacio:riales. 

Las autoridades competentes que los ex
pidan enviarán los actos administrativos a 
la jurisdicción contencioso-administra ti va 
indicada, dentro ele las cuarenta y ocho (48) 
hora:s siguientes a su expedición. . 

· Cuando la Corte Constitucional de confor:
midad ·con lo establecido en el artículo 55 d� 

-la presente ley, no haya suspendiqo un de
creto legislativo, dictado en el eje1�cicio,,d� 
las facultades· de los Estados de Excepc10n, 
dicho decreto, éfi todo o en parte, no .podra 
inaplicarse o suspenderse por la jurisclicció� 
d·e lo contencioso administrativo, ni por nin
guna autoridad judicial o administrativa. : 

Artícufo 21. Atribudones -precisas de fun
ciones públicas a autoridadés civiles. Cuando 
existan lugares en los cuales no haya jueces � 
éstos no puedan, por la gravedad de la per:
turbación ejercer sus funciones, el Gobiernq, 
mediante decreto legislativo, podrá determi
nar que las autoridades civiles ejecutiva� 
ejerzan funciones judiciales, las cuales de.
berán ser claramente precisadas, y diferen
tes a las de fovestigar y juzgar delito11. Las 
providencias que dicten tales autorid.ades 
podrán ser revistadas por un órgano judiciál 
de conformidad con el procedimiento que se-. 
ñale el decreto legislativo. 

CAPITULO II 
Del Estado ele Guerra Exterior. 

Artículo 22. :Declaratoria del Estado de 
Guerra Exteriot. Para alcanzar los fines 
señalados én el artículo 212 de la Constitú
ción Política, el Presidente, con la firma· de 
todos los Ministros; una vez haya obtenido 

. autorización del Senado para ·la declaratoria 
ele guerra, podrá declarar el Estado de Gue
rra Exterior. 

El Decreto que declare el Estado de Güe
rra Exterior deberá expresar los moti�o"S 

· q·u� justifican la declaración. · 

En ningún caso se podta declarar el Esta
do de- Guerra 'B�xterior para áfrontar calisas 
internas de grave perturbación. · 

. · 
Artículo 23. Envío· de tropas al exterl9t. 

· En cumplimiento de tratados internacfoña
les, él 'GóbiEirno podi.-á enviar tropas a� . ex
terior 11ara coaéiyuvar la defensa de un· Es

. tado qt1é sufra una agresión armada, sin qqe 
para ello sea necesario declarar el Estado de 
Guerra Exterior . 

En este caso, cl·eberá -rendir un· informe al 
Senado ·ele la República. 

Artículo 24. Caso ·de agresión externa. lñ
fornfe al Cong·reso. Cuando sea necesario re
peler una ag-resión externa el Presidente, 
con la frrma · de todos los Ministros, ·podrá 
declarar el Estado de Guerra Exterior sfn 
autorización previa del Senado. 

Si el 'Coilgre;c;¡o no se halla reunido, se reu
nirá por derecho propio dentro de los tres 
días siguientes a la declaratoria del Estado 

·de Gtrerra Exterior y el Gobierno rendirá 
inmediatamente un informe motivado sob're 
las razones Ciue determinaron la declarafo
ria y la:s medid·as que. se hubieren adoptaao 

· ·para fi�tieler Ja agresión. 
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., Artíc.ufo 25. · Facultades gene1·ales. En 
.virtud de la declaración del Estado de Gue
rar Exterior, el Gobierno ejercerá las facul
tades estrictamente necesarias para repeler 
la agresión, defender la soberanía, atender 
fos r equerimientos de la guerra y proc ur ar 
'el restablecimiento de la n orm alid ad. 

Artículo 26. Expropiación y ocupación. De 
conformid ad con el artículo 59 d e Ja Consti
tución Política, el Gobierno .Nacional podrá 

. (;lecretar expropiaciones sin·' indemnización 
. ·previa, cuando sea. necesario· para atender 

los requerimientos 'de la guerra. · 
Los bienes inmueb le� &ólo podrán ser tem

por almente ocupados para atender las nece 
sidades de fa guerra o para destinar a ellá 
sus productos. 

·· El decreto legislativo que consagure estas 
medidas señalará el procedimiento para fijar 
el monto de la indemnización ocasionada por 
:motivo de fa. expropi aci ón y establecerá la 
man er a de aseg urar la responsabilidad del 

·Es tado. En todo caso y a petición de parte 
1a '"decis ió n será revisada por la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 
· 

· 

Artículo 27. Medios de comunicación. El 
Gobierno podrá establecer mediante decre-

., . ·tos, legislativos restricciones a la prensa es-. 
crita, la radio o la televisión, de divulgar 

·informaciones que puedan entorpecer el efi
, caz desarrollo de ]as operaciones de _guerra, 

. colo car en . peligro la vida de personas o cla
. 'ramente mejorar la posición. del enemigo, . 
. -'conductas que serán sancionadas por ,grave 
-irresponsabnidad social, con las medidas pre
vistas en el res pectivo decreto. 

Guando mediante la radio,. fa t elevisión, o 
'por proyeccio�es cinematográficas,· se gueda 
(afectar en forma grave e inminente. el efic az 

· · ·· · -desarrollo de las operaciones de guerra, o se · 

· :· .· - div ulgu e propaganda en beneficio del enemi-
.

� -go·o ·se haga su apología, el Gobierno co mo 
;respuesta á la grave irresponsabilidad- social· 
·que esas conductas comportan, podrá sus
·pender las emisiones o proy eccion es y sancio
·nar, ·a los infractore·s, en Jos términos de los 

·decretos legislativos pertinentes. 
El Gobierno podrá. utilizar los canales de 

·televisión o. las frecuencias de radio cuando 
lo considere necesario. 

: · El · Gobierno.- .podrá suspender temporal
mente los servicios de radiocomunicaciones 
de redes públicas o privadas. 

�- · Todas estas determinaciones estarán· so
; metidas al control d e la Corte Constitucional, 
-la ·cual podrá suspenderlas provisionalmente 
�·eri un plazo máximo de cuarerita y ocho (48) 
: horas, sin perjuido del cqntrol d efinitivo 
. que ejercerá dei1tro de .los plazos estableci
. dos en la Constitución. 

· Parágrafó. En ningún caso se podrá, con 
: estas· medidas, establecer juntas _de censores 
,previa�. . Sin perjuicio de las facultades· otorgadas 
. en- la presenté ley, durante el Es tado de 
,_ Gu err a Exterior, las agremiaciones perio

dística,s legalmente reconocidas, se consti
- tuirán en tribunales de autorregulación para 

el ejer ci cio del derecho de información. 
Artí culo 28. Limitaciones

. 
a la· libertad de 

· · móvimiento y residencia. Con el objeto de 
'proteger la vida de ·1os h ab itantes y facilitar 
' las operaeiories de guerra, el Gobierno podrá 

restringir la circulaci ón o residencia de per.., 
: sonas en áreas del terrítorio nacional. 

· Así ·mismo podrá establecer wmis especia
. l es de circ ulaci ón y re siden ci a, tan sólo· para 

· · as egur ar lá protección de la pobfación que · 
. pudiera resultar afectada por Jas acciones 

· . . prop\as · del conflicto armado. 
_: . -. F�n est e ·caf!o el Gobierno deb erá proveer 

fos r ec ursos -. ·necesários para garantizar las 
. condiciones.de aloj amiento, transporte y ma:. 
· mit enci ón de fas personas afectadas. 

Semanalmente el Ministerio de Gobierno 
· envi ará un inform e detallado a la Procura
' duría· General de la Nación, sobre el número 

·. - de -personas de ·que se- .tr ata; su id entidad, la 
· • f eéha • de ingr eso,. Jas condicion es· en qu� se 

encu entran, las autoridades . res ponsabl es y 
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las acciones adelantadas p ar a· la ·p'rorece:ión 
de sus derechos; además, los informe s que 
juzguen necesarios .los titulares de los ·.cita-
dos organismos oficiales. . . 

. EI.1 ningún caso.'podrá darse a esos .lugares 
· el tratameinto de. campos de con cerntradhn, 

que impidan, a quienes estén protegidos por 
ellos, el ejercicio norm al de sus derechos. · 

Artículo 29. Moviliz ación nacionat Di.mm,.. 
te el Estado de Guerra Exterior el Gobforno 
podrá decretar ia movilización nad.onal en 
.forma total o ·parcial, para . ade cuar a: fas ne
_cesidades de 'la guerra los recursos y siérvi� 

cios req uerido�. . · 

Cuando la n aturaleza y el alcance rihel ieon:. 
. flicto así lo determinen, el Gobierno - pocl:rá 
decretar 1a movilización militar, caso -·<en él 
c ual la Fuerza Pública, la Defensa Civil y los 
organismos de seguridad del Estado, serán 
apoyados con todos 1os medios dis ponibles de 
la Nación, a·fin de garantizarles los tecitilrsos 
y serviciüs r equerid os. · 

. 

FJn todo caso y de c onformidad cm1 la 
Constitu ció n, los colombianos por· adopción 
y los ex.t�:anjeros domiciliados en Colombia, 
no podrán ser obligados a tomar las ,;armas 
contra su país de origen;' tampoco lo ·se:rán 

·Jos colombianos nacionalizados en paíi.s ex
tr anjer o, contra el p aís de su ueva JIUl.cirrma--· 
lidad. 

Artículo· 30. Servicio militar. El-Gobierno 
podrá modificar transitoriamente las no:r- . 
mas ordinari.as que regulan el servido m:ili-
. tar obligatorio. . . 

-

... · . 

Artículo 31. Informes al CongJres@. 0Mien
·tras ·subsista el Estado -de· Guerl".a Exterior, 
e l Gobierno deberá rendir periódicaJ11.n:ente, 

· in form es ·motivados al Congreso solbre .}as· 

-medidas legislativas_ adoptadas, su - aplica
ci ón y la evolución de los· aconted.mirentos. 

En todo_ caso tendrá _que hacerlo por lo me-
. nos caqa treinta. (30 ). días. . . · 

Artículo 32. Control de facultades ]egftsb- · 

tivas por el Congr(!so .. El Cóng1mso. porlrá. 
re form ar o _d el'.og ar, en ·cualquier .tiempo, �foil 

, decretos legislatiy9s que dicte e] Gob:i.\81tJiilO 
. durante el Est_ado de Gueri�a E21."terjl(}l!', reorn · 

el voto favorable de ·los dos tercios idle los 
miembros de Ú.na y otra Cám ar a� · 

· · 

Durante los debates, el Congreso .podrá 
. invitar al Presidente y é_ste podrá présentar
. se o enviar mi -ú1ensaje para "eX:pliéaié fa. ne
cesidad de las medidas adoptadas que se 
preténde derogar o · reform ar: · ·  · 

·. · En ningún caso, las ·disposiciones de:rogá

. das PºF el Congr,eso .podrán ser réproouc:i.da.s 
posteriormente pot el Gobierno, du:rante la 

: vigencia del Estado para ·el cual fueron dic
tadas, salvo que el Congreso expresamente 
lo faculte para hacerlo. -

. . � 

Ai·tículo. 33. Facult ades complememt:!D.11."it2s. 
Además ele las facultades cons agrmllas -1oa:ra 

·la Guerra Exterior, el Gobierno tendrá" aqué. llas otorgadas por la Constitución y lfli<C)E;" las 
· leyes estatutarias que rijan la mate1da du
. rante el Estado de Conmoción Inte:r:llor si·em-
pl"e y cuª'ndo sean conexás ·con las -�a usas 

·que determ inaron su declaratoria. 

· CAPITULO III 
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Ai.·tículo 35: Prónog·as. De' con ferm idad 
.COI! . el artíc ulo 213 de ]a Constit uCión, el 
Gobierno podrá; prorrogar el Estado "de· Con:.: 
moción Interior ha'sta por dos períodos de 
.noventa días, el segunc;!Q de los cu ales · reque
_:rirá ·concepto previo y favorafüe der Senado 
.de la. República, según lo dispuesto· en él 
artículo 40 de la presente ley. · 

Artículo 36. Facultades generales. Eri vir'
tud. de la declaración del Estado de Conmo
_ción Intetior, el Gobierno podrá:· suspendei· 

las leyes .. incompatibles con dicho Estado y 
tendrá las facultades esüictamente ·necesa
_rias para conjurar las causas de la'perturba
ción e impedir la ·extem ión de sus 'efectos. 
Esta� facultades incluyen las demás consa
:gradas por la Cons ti tuc ié· n y la ·pr esente ley . 

Artículo 37. Unidades Especiales de Inves. 
_t.igación. L as unidades e�pe ci ales ·creadas pa
ra que el Fiscal General de la Nación ejerza 
·la facultad a que se r efiere el n umer al 49 del 
artí cul9 251 d e la Constitución, no podrán es-
tar integradas por militares. · 

Artí culo 38. Facultades. Dúr ante el Estado. 
de Conmoción Interior el Gobierno tendrá 
además la facultad de a(optar las sigu ien tes 

. medid as : 

: a.) R estringir, sin que se afecte s� núcleo 
·es enci al; el derecho d e circulación. y" residen
cia; En t al virtud podrá limitarse-o prohibir se 

· _gen�ri camente la ciré.ulad ón o ·perman encia 
de personas o vehículos en horas' y lug ar es 
determinados que pueden obstruir '.lá. ac ción 
: de :1a. fuerza pública, con miras al "re'st ahled-
.n1iento del orden público. ·· . · 

: .. En · l a· respectiva 'entidad. territoiial pocb:·á 
. también· imponerse el toque de -queda . .  
: . Igualmente podrá. exigir a personas dete1;- . .minadas que comuniquen; con uná,a:ritelación 
·de _dos d_ías todo desplazamientO .,fuér� d e. la 
)o�alidad .en -que tei1gan su résÍdenda babÍ-
tual. · · : . �- ·:· · � . 

. ·, ;parágr afo 19 Cuando: esta · ·medida � deba . 

,. a pli�a!se en z_onas ruraks , ei- O-olii��!!º _podrá · 

. expedir · permisos esp e'cíales con ·eb.firi de o·a-
. · :r antizar · e_l libre tránsito de _las ;P�rson�s, 
·cuando quiera que se trate de sus-:residencias 
·o zonas donde ejercen su actividad com ercial 
·económica o pi::ofesional. _ ·, · .. . ' 
, . Parágr afo 29 No podrá en -ningún

.
c aso or-

. denarse- el desarraigo ni el· exilfü·iriterno. 
·· · b) Utilizar temporalmente bienes -e impo

. ner: la- prestación de servicios' técnfoos . y pro

. fes10nales. Esta fa cu ltad sólo podrá ser apli
cad a cuando no existan -bienes . y, servicios 

oficiales ni medio altemativo ··alguno para 
proteger los derechos fundamentales o cuán-

· ao sea urgente garantizar la vida y·1a salud 
de las ·personas. En todo caso el Estado r es
ponder.á por los daños causados a.fos bienes 

·utilizados med ia nte indemnización plena. 
. Cuando la utilización afecte bienes füdispen

�sables para la supervivencia de · las personas 
•]a autoridad, simultáneamente con-ésta, dehé� 
rá proveer las medidas neces ari as· para com
pensar los efectos nocivos de la ·ütiliz ación .· 

Parágrafo. No podrá _jmponersff tr abajos 
forzados d e conformidad con lo establecido 
en .los convenios interimcionales. 

Del Estado de Cónrnoción InteFñcmr. 
c)- Establecer mediante decretos, fo<Y islati-

vos restricciones a la radio y la tele"'visión 
Artículo 34. Declaratoria del Esta1rlha ale de divulgar informaciones que puedan gene� 

Conmoción Interior. Cuando se presente una · rar uri p eligro graye e imninente,-para la vida 
- grave . perturbación del orden público ·C[Ue · de las p er sonas, 0 incidir de. manera directa 

atente de manera inm inente contra la esta- en la. per turpación -� el oraE;)n públioo, condúc
bilidád _ in stit ucional, la .s eg ur-idad del E,srado . tas que-seran sanc1011s.das, por -.gr-ave irres-
o la c onvivenc ia ciudadana, que no pueda ponsabilidad·social, con fas ·medidas1:pr.evistas 

·ser conjurada mediante el uso de. las at:ri- en el respectivo decreto. · 
bucion·es ordinarias· de las' auto:rfüdlacles de .. , :El, Gobi erno podrá útilizar ·los �canales de 

·Policía, de conformidad, coil el artíici:do .213 . televisiqn o las frecuencias de -radio, cuando 
de la Constitución, el �residente de. la :Re- . lo considere necesario. - . - . · 

.·pública, con la firma .de todos·. IosMhüst:ros· . -El:Gopierno podrá sáspender.otemporalmen
podrá declarai: el Estado de Conrnodém In- .-te los servicios �le radiocomunicae-i.ones;dé re-

. terior. . · . .. . . . . . . . 
' , .-des· públicas o -prhiada("l. 

· 

.. El decreto· decl ar ato rio . determinará·: el �· ·: No · se· podrá próhibfr á 'org:anizacforl.es ·o· 
ámbito ter ritori at de la Conmo ción - !ntfl:dor·:. pe:i;sqn�s'que · no estém, al marge1h:Íe":la ley; ·Ía 

. y -�m · duraci ó1J, que-, no · podrá exce·a:ie:r dti'·'áO · : ·dli.vulgá;d_ón -de iñformadón sóbie'·Vio1ad6á dé · · 

días. · · 

· 
· · · .. · · · · : los del'.'echos humanos: · · 

_, .. _,F- ' 
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. Todas estas determinaciones estarán sorne- Los extranjeros deberán realizar ]as com-
. tidas afcontrol de la Corte Constitucional, la 'parecencias que se ordenen, cumplir las nor-

cual podrá. suspenderlas provisionalmente en· · . mas que se dicten sobre renovación o control 
un plazo máximo de cuarenta y ocho {48) ho- de permisos de residencia y observar las de-
i-as, sin, perjuicio del control definitivo que más formalidades que se establezcan. Quie-
'ejercérá dentro de los plazos establecidos en: nes contravengan las normas que se dicten, 
Ja Constitución. o · contribuyan a perturbar el orden público, 

· Parágrafo. En ningún caso se podrá con podrán ser expulsados de Colombia. Las me-
estas médidas, establecer juntas de éensores didas de expulsión deberán ser motivadas. En 
previas, todo caso se garantizará el derecho ele defen-

Sin· perjuicio de las facultades 9torgadas sa . . 
en la presente ley, durante el Estado de Con- · En ningún caso, los extranjeros residentes 
moción . Interior, las agremiaciones periodís� en Colombia podrán ser declarados responsa-
ticas· legalmente reconocidas, se constituirán bles ni obligados a responder con su patrimo-
en tribunales ele autoregulación; para el ejer- nio, con los actos del Gobierno de su país. 
·cicio del derecho de información. · Los apátridas y refugiados respecto de los 

d)_ Someter á permiso previo o restringir ·cuales no sea posible la expulsión, se some-
la celebradón de reuniones y manifestaciones, terán al mismo régimen que los colombianos ; 
·que puedan contribuir, en forma grave e in- - k) El Presidente ele la República podrá sus-
minente, a la perturbación del orden público, . pender al alcalde o gobernador, y éste a su 
y disolver aquellas que lo perturben. . _vez podrá suspender a los alcaldes de su de-

e) Disponer con orden ele autoridad judicial partamento, cuando contribuyan a la pertur- . 
competente, la interceptación o ·  registro de hación del orden, u obstaculicen la acción ele 
comunicaciones con el único fin de buscar la fuerza pública, o incumplan las órdenes 
pruebas judiciales o prevenir la comisión de que al respecto emita su superior, y designar 
delitos. temporalmente cualquier autoridad civil, se-
. Cuando existan circunstancias dé urgencia .gún los procedimientos y las causales que se 
-insuperabfos y sea necesario proteger un ele- establezcan. . recho fundamental en grave e inminente peli- . l) Irriponer contribuciones fiscales

. 
o para-

gro, la autorización judicial podrá ser verbal. ;fiscales para una sola vigencia fiscal, o di.l-
La respectiva autoridad judicial deberá re- rante la vigencia de la conmoción, percibir 

.gistrar .en· un libro especial que· para estos :contribuciones o impuestos que no figuren 
efectos deberá llevar la pertinente orden ve1;- en el presupuesto de rentas y hacer erógacio-
bal o escrita, indicando la hora, el lugar, el nes con cargo al Tesoro que no se hallen in- · 
motiv0; los nombres ele las personas afecta- cluidas en el de gastos ; 
. das .- con dicha orden y. · la · autoridad que lo ll) Modificar el Presupuesto, de lo cual cle-
solicita. . 

· · berá rendir cuenta al Congreso en un plazo 
· f) :Oisponer. con orden de autoridad judicial ele cinco días para que éste pueda derogar o 
.competente,· la: detención preventfoa de per- modificar disposiciones según su competencia . . 
·sonas de quienes se tenga indicio sobre su m) Suspender la vigencia de los salvocon-
:participación o -sobre sus planes de participar duetos expedidos por las autoridades milita-

. en la comisión .d·e delitos relacionados con las res, para el porte ele ai·mas y carros blindados 
causas ele la perturbación del orderi público. en determinadas zonas. . 

. · Cúarido existan circunstancias de urgencia n) Disponer con orden ele autoridad judi-
fosúperábles y .se.a necesario prÓteger un de- · cial competente, inspecciones o registros clo
_recho fundamental en grave · e inminente p�- "miciliario's con el único fin de buscar pruebas 
ligro, . fa . autorización judicial ·podrá ser ver- "judiciales o prevenir la comisión de delitos. 
bal. . · . - . . . · Cuando la orden ele inspección o registro com-

En casó de flagrancia o cuando las circuns- ·prende varios domicilios sin que sea posible . 
.tandas ,señaladas en el inciso anterior · se especificar la identificación de los mismos o ·  
·present�n y sea imposible requerir la a1itori· ele sus moradores, ,será necesario señalar en 
zación judicial; p0clrá actuarse sin orden del · forma motivada y escrita los fundamentos 
funCionario judicial. El aprehendicfo preven· - graves en los que se basa la solicitud. 

.tivarperite deberá ser puesto a disposición de 
· 

El reconocimiento podrá ser presentado por 
tm fiscal tan . pronto como sea posible y en un agente del Ministerio Público, por el mo
__ todo .caso- dentro de las treinta ·y seis horas . raclor o por individuos de la familia, mayores 
. siguientes, para que éste adopte la decisión ele edad y, en todo caso, por dos vecinos· ele 
:correspondiente. en el término ·ele treinta y las inmediaeiones o, en su defecto, por dos 
seis,horas. En este caso deberá informarse a vecinos del mismo pueblo o pueblos limítro-
la pr.oclir"aduría del hecho y de las razones que fes. No hallándose en ella el morador ni nin._ 

_ motivaron dicha actuación, pára ló de su com- gún individuo ele la familia, se hará el reco-
petencia. 

· nocimiento en presencia únkamente ele los 
. En él decreto respectivo se establecerá un vecinos. La asistencia de los vecinos reque-

. sistema que permita identificar el lugar en riclos para presenciar el registro será obliga. 
que se:enG_uentra detenida una persona, las toria . Se levantará acta de la inspección 
razones ele la detención y la fecha y hora en o · registro, en la cual se hará constar la 
que fue detenida. identidad ele l�s personas que asistan y las 

La respectiva. autoridad judicial deberá circunstancias en que concurran. El acta será 
registrar en un libro especial, qüe para estos firmada por la autoridad que efectúe el reco-
efectos deberá llevar la pertinente orden ver- nocimiento y por el morador. Los familiares. 

· bal o escrita, indicando la hora, · el lugar, el y los vecinos si no saben o no quieren firmar 
motivo, los nompres -de las personas afoctadas se dejará_ constancia en el acta. 

· con dicha orden y la autoridad que lo solicita. · Cuando existan circunstancias de urgencia 
, g) }'jo se-. podrá restringir el derecho ele · insuperables. y sea necesario para garantizar 

· huelga en los servicios públicos no esenciales. · un derecho fundamental en · grave e inminen-:-
Durante la Conmoción Interior tendrán vi· te peligro, la autorización judicial· podrá ser 

gencia lós Convenios de la· Organización In- · · verbal. · 

ternaci_onal del Trabajo relativos a la libertad " Si las Circunstancias señaladas en el inciso 
: sindical. y . .ratificados por Colombia. · anterior se presentan y resulta imposible re-

. h)' Lhnitar o racionar el uso de servicios o querir la auto'rización judicial, podrá actuarse 
el :c�msqmo ele .. artículos de primera necesi- sin orden del funcionario judicial, pero deberá 

, da<;l. ; ' 
· 

. · · · , _ . 
· informársele inmecliatarriente, y en todo caso 

. i' Jimpartir.Ias órdenes necesarias para ase- no más tarde ele las 24 horas siguientes, de 
: KUTá}· -.�l a,.ba:�t�c.imiento de los mercados y el las causas qí.le motivaron las inspección o el 
}Qn�ioriami�hto.Jle los servicios y de los cen- · registro y ele sus resultados, con remisión ele 

tros ele produ:cdón ; copia del acta levantada. La informaeión co-
:. : 'j ): Suhorclina,:i.� a condicion�s · especia1es o . :rrespondiente · deberá enviarse, simultánea. 

. , · · pegar el- 'ejer.C,i�io ele determinados· derechós mente·, a la Procuraduría General de. la · Na-
. ·, �i�il�i:¡.-� lo.s ��ttanjeros, de conformiidad· con : ción para' 10 de ·su · competencia; señalando 
'. el . aí:tíéulo 100· ele la Constitución.· · : �" - : : )as- -razo11es .. qüe· motivaron dicha actuadón. · 
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La 1•espectiva autoridad judicial deberá 
registrar én un libro especial, que _para estos 
efectos deberá llevar la pertin�nte orden ver
bal o escrita, indicando la hóra, el lugar, el 
motivo, los nombres de las personas afecta
da:;; con dicha orden y la autoridad que lo 
solicita. 

Parágrafo 1 Q Las facultades conferidas en . 
�ste artículo no implican un m_enoscabo de 
aquéllas de que disponen las autoridades en 
. tiempos ele· paz. 

Parágrafo 29 Las facultades a que se refie
ren los literales a, b, e, d, g, h; i, f, k, l, U, 
sólo pueden ser atribuidas al President�, a 
los Ministros, a los Gobemado:res o a los Al
caldes. 
· Artículo 39. Informes aI Congreso. Si den
tro de los tres días siguientes a ]a declara
toria del Estado de Conmoción Interfor, el 
Congreso no se halla reunido, lo hará por 
derecho propio y el Gobierno le rendirá in
mediatamente un informe sobre las ·razones 
que determinaron la declaración. · También 
deberá presentarle un informe cuando sea 
necesario prorrogar el Estado de Conmoción 
Interior . . 

Cada una de las Cámaras dispondrá de un 
plazo máximo de 15 días para pronunciarse 
sobre los informes de que trata el ptésente 
artículo. -

Mientras subsista la Conmoéión Interior, 
el Gobierno enviará cada treinta días un in� 
forme sobre la evolución de los acontecimien
tos, las medidas adoptadas, su evaluación, así 
como ele las investigaciones en curso sobre 
-eventuales abusos en el uso de las facultades . 
· Cuando haya lugar, las Comisiones de De
·rechos Humanos y Audiencias; presentarán · 

·ante la respectiva Cámara , las recomenda-

_ciones que j uzguen convenientes · Y .  nece:.. 
sarias. _ . 

Artículo '40.  Concepto favmm.ble· ·del Serui.,;, 
do. Si al cabo de 180 días; pe:rs�stieren las cir
cunstancias qi.le dieron lugar a la declaratoria 

der Estado de Conmoción . In,terior, el · Presi
dente podrá prorrogarlo nuevamente ·por 9() _ . 

días más. sieirhpre que haya obtenido cóncep- · 

to favoráble del Senado de la República. · 
· Para tal efecto, �l Presidente deberá soli- · 

citar al Senado", ·con una antelación no menor 

de 15 días al vencimiento de la primera pró
Troga, que rinda su concepto y el- Senado · de'
·berá pronunciarse antes del vencimiento .de 
dicho término. 

Artículo 41. Prórrog·a· de vñgeJriuciá. Los de:.. 
·crétos legislativos que dicte el Gobierno du
rante el Estado de Conmoción Interior, dej.a
rán de r�gir tan . pronto como se declare res
tablecido el orden público, pero se podrá pro-
rrogar su vigencia hasta por 9fil dias más. . 

Artíctllo 42. Prohibición. €lle Tribunales nu.:.. 
litares. Funciones judiciales de autoriula,llles 
civiles ejecu�ivas. Durante el Estado de Con
moción Int.erior los civiles no podrán sér in
vestigados o j uzgados por Tribunales Penales 

_Militares. · 
Artículo 43. :Perogatoria o: reforma c1e me

didas. 1El Congreso, mediante el voto fa�rora· 
ble de la mitad más uno de los asistentes, po
drá reformar o derogar, en cU!alquier tiempo, 
los decretos legislativos que dicte el Gobierno 
durante el Estado de Conmoción Interior. 

Artículo 44. Poder punitivo. Durante el iEs
. tado de Conmoción Interior; mediante d�cre
to legislativo, se podrán tipif_icar penalmente 
conductas, aumentar y reducir penas, así co

mo modifi car las disposiciones : de procedi-
. miento penal y de policía y autorizar el cam-
bio de radicación de procesos. · 

En ningún caso un decrt?to legislativo dic:
tado con ocasión del Esta;do de Conmoción 
Interior, podrá modificar los procedimfontos 
penales para suprimir la intervención del Mi
nisterio · Público en las actuaciones corresoon-. 
dientes. 

-

Las medidas c;ontemplacilas en '<eHnciso pri
-� mero .sólo'" podrán dictar.s€" si-e.m.pl'e .que : 
. -. a). Se .. trate ·de :hechos punibles qu.e guaraen . 

relación .directa:con l?.S ·causas ;que, origina-ron 



L- · --

P;tgína 6 

1a deciaratoria del Estado de C'onmoción In
terior o pretendan impedir la extensión de 
sus - efectos; 

· 

b) Se respete lo dispuesto en materia de 
j uz·gamierttos por los tratados internacionales 
ratmc-adús por Colombia ; 

e) Se respeten los principios de favorabili
dad e irretroactividad de la ley penal; 

dJ Sé respete el derecho de todo sindicado 
a ique- se presüma sü inocencia mientras no se 
establezca legalmente su -responsabilidad ; 

é) ·se comunique en forma precisa y deta
llada al sindícado la acusación formulada en 
s-u contra; 

·f) Se den al sindicado el tiempo y los me
dios adecuados para la preparación de su de
fensa ; 

- g) Se garantice al sindicado el derecho a 
la defensa personal o a la asistencia de un 
abogado escogido por él, o de oficio, con el 
que podrá comunicarse de manera privada ; 

h) Se garantice el derecho de la defensa 
a ínterrogar a los 'testigos presentados en el 
jü�cio, así como a obtener la comparecencia, 
como testígos o peritos, de otras personas que 
puedan arrojar luz sobre los ihechos ; 

· -

i) El sindicado no sea obligado a declarar
�e 

_
culpable ni a declarar en contra de sí 

mismo; _ 

D Se -gatántice el derecho del sindicado a 
recurrir el fallo ante j uez o tribunal: superior ; 

·k) Se garantice que el proceso penal séa 
·público, salvo en lo que sea necesario para 
pr-eservar los intereses de la j usticia ; 

1) De acuerdo con la Constitución, no se 
-supriman ni modifiquen los organismos ni las 
funciones básicas de acusación y j uzgamiento. 

El Gobierno no podrá tipificar como deli:
-tos los actos legítimos de protesta social. 

Levantado el Estado de Conmoción Interior 
los pr6césos iniciados serán trasladados a la 
autoridad j udicial ordinaria -competente pa
ra continuar el trámite de acuerdo con el 
procedimiento penal ordinario y las penas no 
"podrán ser superiores a la máxima ordinaria. 
- Artículo 45. Garantía, de autonomía de las 
Entidades Territoriales. Para asegurar los de
rechos que corresponden a las entidades ú�
rritoriales, cuando se trate de recursos o in
gresos ordinarios, que a ellas pertenecen, no 
podrán, durante la Conmoción Interior, afec
tarse ert forma alguna, salvo lo füspuesto por 
normas constitucionales. Ello no impide, sin 
embargo, que puedan establecerse especiales 
controles, en la administración de los recur
sos de las entidades territoríales. 

CAPITVLO IV 

Del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica. 

· Artículo 46. Declaratoria del Estado de 
'1únergencia Económica, _Social y Ecológica_. 
-cu-aridb . soofevéñgan hechos distintos de los 
previstos en los artícufos 212 y 213 de la Cons
-titución, que ·perturben o amenacen perturbar 
en forma grave e inminente el orden eco
rióriücb, s0cial y écológfoo del pajs, o que cons-

_ 
.tituyen grave calanifdad püblica, podrá el 
P:fesidehté, con la fitma de todos lús Minis
tros, declarar él Esta�do de Emergencia ECO"
:iló:mica, Social y Ecc!fügica. _ 

1Eh el decretó declarativo el Gobierno de
berá estáblécer la dur·ációrt del Estado d e  

)tmergencia, que n o  pÓ'dtá IO)xce:�er d e  treinta 
Oías y cón-vocatá ál Cóngreso,  si no se halla 
reunfüo, -pata Ios 10 dürs siguientes al venci
miento del término de dicho Estad9. 

:be ,conforiñidad eón la Constituci_ón, en 
riíngún casó, los 'Estados de Emergencia su
mados podran éxceaer de noventa día1s en el 
affo c-alendatio. 

' 

ArtíCüfo -47_ ·Facultades. En virtud de ia de
clarac:ión del Estado de Emergencia, el Go

ºfaerho p6dtá dictar decretos con fuerza de 
ley y de caráéter 'permanente, destinados e:ir
clusivamente a conj urar la crisis y a impedir 
fa exténsión de· sus efectó'S. 
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Los decretos deberán referirse a ml:!,terias 
que tengan ·relación directa y específica con 
dicho Estado. 

Parágrafo. Durante el Estado de Emergen
cia el Gobierno podrá estabfocer nuevos tri
butos o modificar los existentes. En estos ca
sos las medidas dej arán de regir al término 
de la siguiente vigencia fiscal, salvo que el 
Congreso, durante el año siguiente, les otor
gue carácter permanente. 

Artículo 48. Informes al Congreso. El Go
bierno le rendirá al Congreso un informe mo
tivado sobre las causas 'que determinaron la 
declaradón y las medidas adoptadas. 

El Congreso examinará dicho informe en 
un plazo hasta de treinta (30) días, prorroga
bles por acuerdo de las dos Cámaras, y se pro
nunciará sobre la conveniencia y oportuni
dad de las medidas adoptadas. 

Artículo 49. Reforma, adiciones o deroga
ciones de medidas. El Congreso podrá, duran-

. te el: año siguiente a la declaratoria del Es
tado de· Emergencia, reformar, derogar o 
adicionar los decretos legislativos que dicte el 
Gobierno durante dicho Estado, en aquellas 
h1aterias que ordinariamente son de inicia
tiva gubernamental. 

También podrá, -en cualquier momento ej er
cer estas atribuciones en relación con las ma
terias· que sean de iniciativa de sus miembros. 

Artículo 50. Derechos sociales de los traba
jadores. De -conformidad con la Constitu'Cióri, 
en ningún caso el Gobierno podrá desmej orar 
los derechos sociales ·de los trabajadores me
diante los decretos legislativos dictados du
rante el ·Estado de Emergencia. 

CAPITULO V 

Principios de aplicación y control 
constitucional. 

¡ 
Artículo 51.  Indemnización de perjuicios. El 

Estado será siempre responsable por los ex- . 
cesos en la utilización de las facultades pre
vistas en la presente ley, sin perj uicio de la 
responsabilidad penal -o disciplinaria que co
rresponda a -los servidores públicos. 

Artículo 52. Responsabilidad. Cuando se de
claren los iEstados de Excepción sin haber 
ocurrido los ca.sos de Guerra Exteri or, Gon

·ffioción Interior, o Emergencia Económica, 
-social y Ecológica, serán responsables el 
'Presidente de la RepÚJblica y los Ministros. 
También lo serán los demás funcionarios Y 
agentes del Gobierno por los abusos y extra
limitaciones que hubieren cometido ·en el 
ej ercicio de las facultades y en la aplicación 
de las medidas de que tratan estas materias. 

Para tal efecto, durante estos Estados, 
también regirán las disposiciones con:stitucio

· nales y legales sobre responsabilidad política, 
civil, administrativa y penal. En los décretos 
respectivos serán establecidas las medidas, 
sistemas y procedimientos que impidan o evi
ten excesos en la función que corresponde 
cumplir a los representantes o agentes guber
-nameritales. 

La Cámara de .Representantes, mediante los 
_-procedimientos dispuestos, cuando encontra
. re motivos de responsabilidad contra funcici
- narios sometidos a su j urisdicción, y en 
- .tratándose de asuntos relacionados con los .
Estados de Excepción, adelantará preferente
mente la investigación -correspondiente y pro-

- cederá en los términos legales que rígen el 
j uzgaimiehto de los altos funcionarios del Es
'tado. 

-

Si los responsables no estuvieren sometidos 
a esta Clase de investfgaciohes por el órgano 
legislativo, se dará tfaslado a la autorida:d 
competente. :En este evento las C'omisiones 

'Legales de ·Derechos Humanos y Audiencias 
-en cada una de las Cámaras, deberán ser in
formadas, sin violar la reserva del sumarib, 
del curso de la respectiva investigación y j uz.:. 
gamiento. 
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Estas Comisiones velarán, además, por el 
cumplimiento de las disposiciones que deben 
proteger en todo momento los Derechos Hu
manos y las libertades fundamentales, y pro
mover las investigaciones .pertinentes ante las 
autoridades correspondientes. 

Artículo 53 . Régimen disciplinario. Siempre 
que un funcionario administrativo obstaculi
ce .grave e inj ustificadamente el cumplimien.;. 
to de las medidas legislativas de excepción o 
se extralimite en su ej ercicio, podrá ser des
tituido previo el adelantamiento de proceso 
breve, por la Procuraduría General de la Na
ción la cual podrá, así mismo, cuando la falta 
sea gtave, ordenar la suspensión inmediata y 
provisional del funcionario investigado. En 
todo caso se - respetarán los fueros señalados 

· en la Constitución para la investigación y j uz-
gamiento de funcion_arios públicos. 

· 

El procedimiento especial de que trata el 
inciso anterior se adelantará verbalmente dl� 
acuerdo con el siguiente trámite :  

a )  El ª'gente d e  la Procuraduría competen
te citará por el medio más expedito que 
resulte pertinente y con indicación de los mo+
tivos determinantes de la acción disciplinaria, 
al funcionario investigado para que -com
.parezca al proceso dentro de -los tres días 
siguientes a la citación, para la realizaclón d·e 
una audiencia especial ; 

b )  Llegada la fecha de la audiencia se in
-formará al investigado sobre los motivos d'e 
la acusación ; -

c) 1El funcionario expondrá inmediatamen.;. 
te sus descargos, por sí o por medio de· apo
derado, y solicitará las pruebas que resü:ltaren 
pertinentes ; · 

d) El ag'ente de la Pro-curaduría practicará. 
las pruebas que resultaren conducentes, en él 
término de cinco días y a más tardar dentro 
de los dos días siguientes resolverá 1o perti
nente mediante decisión n1otivada; 

e) 'Si procediere el recurso de apelación, 
este se concederá en el efecto devolutivo. 

· 

Artículo 54. Control del Ministerio Públicó. 
- Cuando los decretos expedidos durante Ios 
estados de e�cepción establezcan limitaciones 
a los 'derechos fundamentales de los · ciuda
danos, se deberán también consagrar cbntro·:. 
les expeditos y precisos que- deberá realizar 
el Ministerio Público para garantizar · que 
las restricciones establecidas· no excedan de 
los límites previstos en las normas corres-
pondientes. 

· 

Durante los estados de excepción el Pro
curador General de la Nación, podrá sugedt 
a las autoridades administrativas corres
pondientes que las medíéias qqe a su j uícíb 
-sean abiertamente contrarias a la Con·stitu
ción, o afecten el núcleo esencia-! de los de:.. 
rechos fundamentales de los ciudadanos, sea:h 
revocadas o modificadas - en forma inmediata. 

Artículo 55. -corte Constitucional. La Corte 
Constitucional ej ercerá el con trol j urisfü6cío'
nal de los decretos legisfativos di-ctado's C:l1.i'
rante los estados de excepción de m'ari:e'ra 
-automática, de conformidad con el num'ér'al 7 
del artículo 241 de la Constitución, dentro de 

· los plazos establecidos en su artíCulo 24� y d:e 
acuerdo con las condiciones previstas ·en él 
Decreto 2067 del 4 de septiembre de 1991 b 
normas que lo modifiquen . 

· Atttculo 56. ·su�pensÍón 'defihitiva y provi
· ·sional de las medidas. En ·cualquier moménto, 
· y .antes del vencimiento del término estable
. cido, el Gobierno podrá derogar las ni'e'díi:I�s 

de excepción adoptadas si considerare q-de 
las graves causas de perturbación han des
·aparecido o han sido conjuradas. 

Así mismo, y mientras se ádopfa la de"CiSióh 
definitiva, podrá la Corte Constitucional en 

· pleno y dentro de los diez ' días siguientes .a 
- la fecha en que avocó su conocimiento, su$
. pender, aún de oficio, los efectos de un de-

creto expedido durante IOs estados de ·ex
cepción, siempre que contenga una manifiest_a 
violación de la Constitución. 

Artículo 57. De fa acción .de tutela. La acción 
de ·tutela procede· aún tiú:fa'Ilte los estados ·de 
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excepción, en los términos establecidos en la 
Constitución y en la.s disposiciones legales 
vigentes que la reglamentan. Por lo tanto, su . 
presentación y tramitación no podrán ser con
dicionadas o restringidas salvo cuando él Con
greso expresamente lo autorice mediante ley · 

estatutaria. 
Artículo 58. Modificación o adición a la pre

sente ley. Esta ley estatutaria no podrá ser 
en ningún caso, suspendida por un decreto 
legislativo dictado durante los estados de 
excepción, y sólo podrá ser modificada por 
los procedimientos previstos en la Constitu
ción o por una ley estatutaria. 

Artículo 59. Esta ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

al Proyecto de ley número 9 1  de 1992, "por 
medio de la cual se regulan los estados de 

excepción en Colombia". 

Presentado por el ponente honorable Re
presentante Ramiro Lucio Escobar. 

Artículos 19, 29 y 39 Consérvese el texto 
aprobado por el Senado. 

Artículo 49 se sugiere incluir en el inciso 
primero los derechos del debido proceso y 
-HabeaLS Corpus. 

Limítese la redacción del parágrafo prime
ro al siguiente texto : "No se podrá limitar ni 
restringir el ej ercicio de los derechos políti
cos consagrados en el artículo 40 de la Cons
titución Política". 

Suprim a.se P.l parágrafo segundo. 
Artículos 59, ·69, 79, 89, 99, 10,  1 1 ,  12, 13, 14, 

15, 16, 17, 18, 19, 20 y 2 1 .  Consérvese el texto 
aprobado por el :senado. -

Artículo nuevo. (Que deberá ir a continua
ción del artículo 2 1 ) . "No podrá declararse 
el estado de conmoción interior por las mis
mas razones que motivaron su declaratoria en 
la· situación inmediatli'.mente anterior". 

Artículos 21,  22, 23, 24, 25 y 26.  Consérvese 
el texto aprobado por el Senado. 

Artículo_27. Suprímase por ser violatorio del 
artículo 20 de la Constitución : "No habrá 
censura". 
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Artículo 28.  Adiciónese al inciso cuarto la 
expresión "y al Defensor del Pueblo" a con- -
tinuación de las palabras "Procuraduría Ge
neral . de la Nación". 

-

Artículos 29, 30,  3 1 ,  32, 33,  34, 35, 36 y 37. 
Consérvese el texto aprobado por el Senado. 

Artículo 38. 
- Suprímase el inciso · tercero del lite

ral "A". 
- Suprima.se del literal "B" la facultad de 

imponer la prestación de servicios técnicos y 
profesionales. (0 restringirlos exclusivamen
te al área de la .salud por cuanto esta medida 
puede tra,ducirse en la imposición de trabaj os 
forzados) . 

- Suprímase el literal "C", que impone 
restricciones a los medios de comunicación en 
desconocimiento del mandato del artículo 20 
de la Constitución : "No habrá censura". 

- Modifíquese el inciso primero del lite
ral "E" en el sentido de que la orden j udicial 
debe ser "escrita". Suprimanse los incisos se
gundo y tercero de este literal por contradecir 
el - artículo 28 de la Constitución. 

- Suprímase el literal "F", el cual es la 
reedición del artículo' 28 de la Carta de 1886. 

- ·suprímanse los literales "L" y "LL", los 
cuales son violatorio.s del numeral 12 del ar
tículo 150 de la Constitución que le otorga 
dtchas facultades en forma exclusiva al Con- -
graso de la República; también contradice el 
a1ttículo 151 de la Carta el cual, de manera 
exclusiva, faculta al Legislativo para estable
cer las normas relativas al presupuesto, rentas 
y apropiaciones. Así mi1smo riñe con el . ar
tículo 338 ibídem que restringe estas facul
tades al Congreso, a las Asambleas y a los 
Concejos. 

- Suprímase el literal "N" por encontrarse 
en contradicción con el artículo 28 de la 
Carta Magna. (Esta facultad debe limitarse 
al mandamiento escrito de autoridad com
petente sin ninguna de las adiciones propues
tas en este literal) .  

Artículos 39, 40, 41, 42 y 43. Consérvese el 
texto aprobado por el Senado. 

Artículo 44. ("Poder punitivo" ) .  Suprímase. 
(Viola el artículo 252 . de la Constitución el 

cual establece que "aún durante los estados 
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de excepción . . .  el Gobierno no podrá suprimil' 
ni modificar los organismos ni las funciones 
básicas de acusación y juzgamiento". 

Si bien esta prevención se incluye en el 
-artículo, en la práctica se desconoce al otor
gar al Gobierno la facultad de tipificar 
penalmente conductas, aumentar y reducir 
penas, modificar disposiciones de procedi
miento . penat y de policía y autorizar el 
cambio de radicación de procesos. 

Este artículo coootituye también un recorte 
a las garantías y derechos consagrados en 
el artículo 29 de la Constitución Política como 
la cont:i;oversia de la prueba y a tener un 
proceso sin dilaciones inj ustificadas. 

· La disposición comentada riñ.e con el ar
tículo 93.-de la C. iP., el cual señala que "los 
tratados y convenios internacionales ratifica
dos por el Congreso, que reconocen derechos 
humanos y prohíben su limitación en los es
tados de excepción, prevalecen en el orden 
interno". 

En efecto, la redacción del artículo 44 del 
proyecto toma algunas garantías j udiciales 
del artículo 14 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos de las Naciones 
Unidas, pero restringiéndolas con notoriedad. 

Así por ej emplo, suprime, entre otros, el 
literal "C" del tratado aludido, el cual señala 
que toda per,sona tiene derecho a ser j uzgada 
sin dilaciones indebidas. De igual forma, se 
desconoce el artículo 89, de la Convención · 
Americana de Derechos Humanos que dispone 
amplias garantías procesales. 

El párrafo segundo del artículo 59, del Pacto 
Internacional de 1Derechos Civiles y Políticos 
de las Naciones Unidas, estatuye : "No podrá 
admitir.se restricción o menoscabo de ninguno 
de los derechos fundamentales reconocidos o 
vigentes en un Estado parte, en virtud de 
leyes, convenciones, reglamentos o costum
bres, so pretexto de que el presente Pacto no 
los reconoce o los reconoce en menor grado").  

Artículos 45, 46,  47,  48, 49, 50, 51,  52, 53, 
54, 55, ·56, 57, 58 y 59. Consérvese el texto 
aprobado por el Senado. 

Ramiro Lucio Escobar 
Representante ponente . 
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